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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000092-01 Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de sanidad, consecuencia de la 
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en 
la Sesión Plenaria de 24 de abril de 2012.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 3 de mayo de 2012, ha admitido a 
trámite la Moción, M/000092, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política 
general en materia de sanidad, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo 
Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 24 de abril de 2012.
De conformidad con el artículo 154 del Reglamento podrán presentarse enmiendas hasta seis 
horas antes del comienzo de la sesión en que dicha Moción haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de mayo de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 154 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente MOCIÓN derivada de la Interpelación, I/000092, relativa a política general en 
materia de sanidad.

ANTECEDENTES

La sanidad pública se ha consolidado en el periodo democrático como un servicio 
público incuestionable, altamente eficaz, de indudable calidad y a un coste razonable.

El Gobierno de España presidido por el Sr. Rajoy, con la excusa de facilitar 
alternativas a la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud público, universal y gratuito, 
accesible y de calidad, y bajo la coartada de la crisis, ha iniciado el desmantelamiento de 
nuestro Sistema Nacional de la Salud tal y como lo conocíamos hasta ahora, un Sistema 
de Salud universal, público, gratuito, equitativo y de calidad.
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El conjunto de reformas incluidas en el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar 
la calidad y seguridad de sus prestaciones, publicado en el BOE de 24 de abril, va muchísimo 
más allá de medidas para la sostenibilidad del sistema. Este Real Decreto-ley constituye una 
auténtica ruptura y retroceso de derechos sociales, modificaciones de incalculable magnitud 
en la universalidad, accesibilidad y garantías del servicio de salud público.

Por lo expuesto, se presenta la siguiente MOCIÓN:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse 
al Gobierno de España para:

1. Solicitar la derogación del Real Decreto-ley 16/2012, de medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad 
y seguridad de sus prestaciones.

2. Instar al Gobierno de España a dialogar con las fuerzas políticas, agentes 
sociales, Comunidades Autónomas y Federación Española de Municipios para 
alcanzar un gran acuerdo que permita garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud manteniendo los principios establecidos en la Ley General de 
Sanidad de 1986.

Valladolid, 27 de abril de 2012.

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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